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"Las partes acuerdan que las controversias, derivadas o 

relacionados con la negociación, celebración, 

interpretación o ejecución del presente contrato, incluidas 

las que se refieran a su nulidad o invalidez, se resolverán 

mediante arbitraje, de conformidad con los Reglamentos 

del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas de la Red 

Nacional de Arbitraje, a cuyas normas, administración y 

decisión se someten incondicionalmente”. 
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